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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Jntvmlcnc'ui de hi provincia de León. 

Continúa el ttb^láiiicnto orgánico para 
las procedencias de mar. 

Arlínilü 10. Quecin f^presamonte éHteüdMb í | n c 
niDfun cucu^Ado de la aanidadi salvo lo^ GuardnA sa-
r Mrios, [»0(lrá en r^sOolguno M¡l)ir á hordo de lu» bu-
rj,'«. yn eo ConsjUintitíopU y J'« on todns los oíros 
pberios ülugares Hel imperio Otoinano, donde deban 
eí¿|¿¡bse l o m r d i d . ' i d c s s a n i t a r i A f . 

Ê t* prohibición se observará principalmente M I 
(ojo r¡g"»r con los InKjnes» que es(ai)(lu destinados con 

:̂tulc liuipia para los pncrlo^ del mar Nc¿'ro donde 
ntsfcn ciíarmlenn^ or^nuiznda?, ó bif^n de cilok l i l í i-
c^ pm.rtos pnrn los paises eslran^cro*. no q«iisiercu 
cwíunicar con Consta mi nopla ó m n «ualíiuicra otro 
prâ 'c deTonjiiia. Kslos l)uqiiei usl irán ademas c i en -
'1 de Li obligación de entregar su rlatpntcál bncarga-
¿de l.i sanidad. 

En ou.tnio a los bnqnes snrío^ <» sosp'tdbosds «KM-
dos para Con5lautmopla3 ) que bubieien ya r e n -

ÍUN Guardas Bani|ariQSf no s c r í j ¡¡ .nitido i r á su 
^ í'lo ma* que a) Medfco de la cuárenteua, en v\ caso 
>K'<- \*\ t*n (pie hubiere al^im enfermo, para asegúrar-
*¿ l • iiaeicr do la enfermedad. 

^rt- >i. [i\ buíjue en (pie ê hubiere manifestado 
^^ ideoie d u pesfe iLMulrá sieuiprc libertad de par-

11 cumplir aqni su cuarentena. l:.surá solamente 
Jlfflo .i i nm, , 'una patente que mencioDara el caso 
^|*Uo sobrevenido á bordo. 11 i 

An. . A electo de . ^ ^ r W jo posible «l 
i] imiento dn 1 is formalidad^ i m U T i a s , pr.^s-

(l iodos los bu.pies que ven-an , ti<íl 111 
^co. ya del in .r Negro, f « e r n . n l - l . n en 5U palo 
trinquete una de las tres banderas Mgt t ien l* , a 

Blanco para la iiaiente lmi[.>a. JJ 
Blanco y ne¿ro para la patente sospechosa. 
Negro hará lli pniente íííclñ. 

Qücdan oxenlna de la obligación de enarbolar estos 
^ •» buques uicneiooado^ en: el primer paxrato 

Art. i 3 . Para ctijar gastos con<iderablos á los bar-
eos de vn|M)r que lucen el si-rvicio sománal, le le^ per-
mitifA eonfertar ms guardas á l>*)rdo dnrjme todo el 
flcm|io do sus proi-fdenciAs estuvieron eonqirometidas 
ó en estado de sospecha. 

Art. 14. Todo buque portador de nini pateiito l i m 
pia que hubiere conmnieado n i el camino con un l u -
^ar sospechoso ó sucio» sufrirá las medidas de cuiircn-
tena reclamadas i>o» el estado sanitanu de este ú ln -
Ino luyar. 

Se conclmnié 

Gobierno Poli l íco de la Provincia 

PUCÍJO do condiciones para . la subasta 
drl Jiolclin ofcinl de esta provincia en 
el uno próesimo de mil ochocientos cua-
r m l a , cuyó remate se ha de celebrar, 
el din diez, y seis de Diciembre venida* 
ro á las doce en punto en un solo acto. 

E l editor quedará obügadu i cumplir 
exapjaracpte en la parle cjue le rorrc5pondc, lás 
disposiciones que conticued las lUale^ órdeüC5 
(3e ^0 de Abril de m3, 8 y 1 í cíe Julio y 9 
fle Octubre de 1838, Ia5 de ñ y fi de Abril f 
9 da Agosto del corriente ano que obran á la 
cabeza del espediente de subasta y ulteriores 
queteugau rclacíou con la materia, de las que 

10 dar i conocimicutb cu 6U caso el Gobierna 

poli tico. 
2 .° E l Bolotin saldrá á lus los miJrroles j 

sábados antes de las dos de la tardo cu todo 
tiempo, y solo podr.̂  alterarse el dia y hora por 
alffun Kir.ideiite imprevisto, ó ai conviniere al 
servi. ío piíbíico á juicio del Sr. Gcfc politico, 
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3 * So lirnra el Bolctin onl inannmnnir en 

un pliego de matea regular, papel Je consí&icnr 
cia y buena calidad, las m á r g e n e s cMrt'rlia.s, d i -
vulido en «los fulumua^, y d carácter de la letra 
do Ucíuri l la , cnlredos y breviario, de forma ai 
rosa; con la precisa ob l igac ión de inscriar en el 
los originales, CJUM por ser urgcnio su publica
c ión deban de Mdir en el primer numero, con 
lol que 5e remitan por él Gobierno pol í t ico u la 
redacción veinte y cuatro horas anle^ do la se
ñalada en la i2.a c o n d i c i ó n . 

4 / Antes de precederse á la i m p r e s i ó n , c u i 
dará el editor de iraer las pruebas á la Secreta
ria del Gobierno pol í t ico, donde serán examina* 
daí y corregidas por el caballero oficial del ne
gociado, á fin de que no haya erratas en el pe
riódico; mas si apesar de esto, se incurriese en 
algunas, será cargo del empresario el subsanar
las en el n ú m e r o procsimo, quedando advertido 
que se le rebajará del percibo de la contrata las 
multas que fuese justo imponerlo por las erra» 
tas que aparezcan. 

5.* E l editor responderá do la e iact i tud y 
conformidad de los impresos al tenor jle los res* 
pectivos originalefi» 

G.1 Sin embargo do lo prescrito en la 2 .a 
condic ión , quedará obligado el editor á t irar B o 
let ín extraordinario en cualquiera día que lo e-
xija elSr. Gcfe pol í t ico , por la urgencia de p u 
blicar órdenes , instrucciones ó noticias intere
santes, sin que por esto so aumento el precio de 
contrata. 

7.* Será obl igac ión del empresario insertar 
integras las l\cale5 órdenes ó instrucciones en n n 
solo Bolet ín; y cuando por ser aquellas demasia
do estensas no cupieren en el pliego ordinario, 
habrá do aumentarle por su cuenta con u n plie
go mas; pero sí todavía no fuese suficiente aíia-
dirá el papel necesario hasta la c o n c l u s i ó n , el 
f nal le será abonado por el Gobierno pol í t ico , 
para que no i n t e r r u m p i é n d o s e la p u b l i c a c i ó n , 
tengan lai jubtirias de los pueblos á la vista en 
un solo n ú m e r o , lo que de otro modo hubieran 
d« buscar en varios. 

8.a Bajo el epígrafe de articulo de oficio sb 
insertarán las Ueales órdenes , circulares, instruc
ciones, reglamenlos y demás disposic iones que 
se comuniquen á los pueblos por las auloridadej 
asi t e m ó l o s anuncios conceru íentes al servicio 
nocional que, por conducto del Gobierno politi-
co se reniiiap á la redacción. Si aobraae espacio 
podrá el idiior insertar los partes de los Gefes 
de nuestro c j r n ifo, cslrarlos de las sesiones de 
lo» cuerpos roltaisladores. ayuOS particulares de 
venias, alquiicrus, perdidas y demás anuncios de 

esta clase, ar t í cu los «obni a^ricuhora, aMfs. 
d u s i r i n , couicrcjo&c, r o n Miyerion siempr v 
leyes vigcoiea áodnq libertad de imprenta- • 
s in ocuparse en n i n g ú n caso de bunios 

litica, ni de ar t í cu los comunicados que t í c0 ]^ 
á lo mismo. ^ 

9 . ' Será o b l i g a c i ó n del empresario poncr 
el rorreo con ocho horas de auticipacion á T 
valida, el Bo lc l in para todos los A v n m w U 
de la provincia, incluyendo bajo una Taja uu1( 
ejemplares, cuantos pueblos tenga cada uno ^ 

lü.ft Para que no pueda servir de euusa í 
los Ayuntamientos y justicias de los pucbloj ti 
a l ^ a r que no recibieron los bolLlniea j ( j u ^ ^ 
esta causa dejaron de dar cumplinnenio á U ó r . 
denes que se les comunicasen por aquel conduc

ho, ir.in numerados desde el uno basta que termine 
la serie. L o s Ayuntamientos deberán reclamare! 
niimoro ó n ú m e r o s que les hubieren faiu^ 
dirigiendo queja al Gobierno político si eleJi-
tor no los enviase gratis, ó retardase el CHVÍO, 

porque de otro modo, los que no hiciesen la re
c l a m a c i ó n dentro de veinte dias, no quedaran, 
esentos de responsabilidad* 

1 Será cargo del editor acompaílaral úl
timo n ú m e r o de cada mes un resumen eu for
ma de indica de las ó r d e n e s y circulares puWL 
cadas durante el, y otro general a fio del aíio, 
con espreaion de la ó r d e n , autoridad quela cir
c u l ó y n ú m e r o del B o l e t í n en quQ se liallt io» 
serta. 

1S.11 Ademas do los ejemplares que debe di
r igir i los pueblos por el correo, habrá de cu-, 
tregar gratis en la secretoria del Gobicroa 
pol í t ico cuarenta y dos de cada número; de 
cuales, diez y ocho han de estar cerrados con f»' 
jas y sobres á los señores Gefes pplitu'üs de 
mora, Orense, Pa lenc ía , Salamanca, CoruffJ. ^ 
go y Oviedo; y uno para cada uno de '05 ^ . 
Alcaldes constitucionales de las cabezas de 
do judicial, incluso el do la capital en clcouc*? 
to de encargados del ramo de proteccioo 
g ü r i d a d púb l i ca . Los veinte y cuatro res ^ 
los entregara abiertos. E n los tuisoaos lcrfll'[| 
y gratis t a m b i é n facil itará cuatrp c j e m p l a ^ ^ j 
secretaria dé la D i p u t a c i ó n provincial y 
Secc ión de contabilidad de la misma jU 
cuatro a la secretaria de la Intendencia: 
de la Comandancia General; uno aUu*zí. 
ra instancia de esta capital: uno al $ X*¿y k 
de la Milicia Nacional: uno á la Co"^ - J 
Rentas: uno á la Adminis irac íoo de w j¿ 
la T e s o r e r í a de idem: y uno á la ^on 
A m o r l í z a c i o n , .jaJ a!' 

.̂4 3 / E l remate se hará poruña | P » i - V 



]a. 5ionilc» la bise íle la lie ¡Mrion la de ruaren ta 
^íl re»lo.S V ':l -s"ba5U .MÍ vorifirará en un ÍOIQ 

/ ¿ el Hia diei y de Dicíouibrc próesiino a laj 
hrc ^ "ía"nna 0X1 'a secretaría do c.stu Go* 

yjerÍib ¡lolitico. donde íátará de manifieseo este 
|,eíTo de condicione!» y las órdenes que so cilaq 

en primera de aquellas, desde el dia 8 del eá-
priado meé de Dicicmhrc de doce A dos de la 

larde 
í i / E l ampresario pcrriliiró como hasta aquí 

(]c luí Ayunlaraicnlos la ramidad en quequede 
yoinniado el Boletín, siendo cargo del Sr. Gofe po* 
[jiiro ulcirculor las órdenes oportunas al efecto, y 
jicio hasiasen, de ocurrir i la autoridad del Sr. 
Intendente para la espedicion de apremios contra 
los íjue no paguen religiosamente. 

15 / De la raniidad en que se remate la cin-
presa del Bolclin no se ha de poder |K;d¡r gracu 
alguna por el rematante. 

16.* E l rematante ha do otorgar fianza has-
fante á garantizar el cumplimiento dé la contra-* 
ta, siendo de su cuenta el importe del papel y es
critura del remate. 

17 a Las ohligacioncsdcl empresario se en
tenderán determinadas por las condiciones y ad-
tcrlcncias precedentes; y en lo que no se esprese 
én ellas servirán de regla para fijarlas en cual* 
quiera caso las Reales órdenes que se citan en la 
primera condición; y lo mismo en cuanto d las 
materias de que debe componerse el periódico y 
demás que tenga relación con el. 

León 30 de Noviembre de 1839.=sIlamon 
Cásariego.=Marfel ino García, Secre iar io .=ln-
seríese en el Boictin para su notoriedad,^Ca-» 
jariego. . 

MinisieriQ de Hacienda mdirar de la Provincia íle 
Lcon. 

N U M . 5 G 7 . 
Con fecha 28 de Noviembre úl t imo me to-

munica el Sr. Intendente militar de este, dis* 
trito las dos Reales órdenes que ropio^ 

1. >» E l Excmo. Sr. Intendente General mi
litar me dijo en oficio de 7 del actual lo que 
»igue : el Sr . Subsecretario del Despacho de la 
guerra me dice ron fecha 21 del mes próximo 
pasado lo siguiente.—Eterno. S r . = I Í I Sr. Secretario 
del despacho de la guerra dice al Sr. General en 
Gcfe del Ejército del Norte y al 2.° Cabo de A -
ragon lo siguiente : S. M. la Reina Gobernado
ra se lia servido prevenirme diga d V . E . que 
diclc las órdenes necesarias para que lodos los 
emigrados procedentes de las filas Caricias que 
refugiados en Francia se presentan en la fron
tera con los correspondientes pasaportes gara 
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algún punlodela Ponínsula, continúen $u m . r -
cha refrendándoles al efecto el e&pmaJo dut.u-
mentó jior la Autoridad á quien eorapete y H Í -
fiftlándoselü» las raciones y alojamiento:, de sa 
respectiva clase hasta llegar al pueblo de su des
tino. Es asimismo la voluntad da S. M. que los 
individuos do que se trata hagan el viage sia 
detención alguna, á menos que por una grave 
enfermedad tí otra causa tan imperiosa romo 
esta, juzgue oportuno la autorichid militar mas 
inmediata concederles el tiempo preciso de l ¡ . 
ccncia.=Para la mas fácil y csacta ejecución de 
lo que se manda en la Real urden inserta, me 
ha parecido conveniente, de acuerdo con U in
tervención general, hacer las advertencias si-
guicnlcs, cuya puntual observancia encargo a 
V . S . = 1.ft Los individuoj á (¡uienes comprende 
la citada Real órden serán los de la clase de 
guerra geies, oficiales y tropa de todas armas 
el u.0 de raciones que se designan á cada iq^ 
dividuo por su graduación, w t i siguiente: 

Ilaciones de 
Paru Etapa, 

Teniente General. . ; ; . . f), . ?G, 
Mariscal de Campo, . . . . . 4. . .4. 
Brigadier. . , 3, • , i 
Coronel. . . . . . . . . 2f , .3 , 
Teniente Coronel, Comandante) ^ 

Mayor y Capitán, f . . ¡ -
Subalterno. . . . . . i . . .9¿ 
Individuos do tropa, f . , , 1# . ,1# 

S,* Gozarán de igual auxilio las demás cla
ses políticas del Ejercito cuyas consideraciones se 
hallen en analogía con las expresadas. L a 
ración de pau «e compondrá de 24 onzas cas
tellanas, s e g ú n se suministra á las tropas del 
Ejército Nacional.—Las especies y cantidades de 
que se compondrán las de etapa serán, ó bien 
de ocho onzas de carne con seis de arroz ó gar*: 
banzos, ó do tres onzas de tocino, con la mis-< 
ma menestra de garbanzos ó arroz, todo de pe** 
so castellano, 5,a No se suministrará por n in 
g ú n motivo 4 los emigrados otra clase ni espe
cie do ración* 6.a L a ejecución de este servicio 
corresponde respectiva ú inmediatamente á los 
asentistas ó factores de la Administración mi 
litar; y en los puntos donde no los haya ó cu 
aquellos en que únicamente tubiesen á su tan
go el suministro de pan, será obligación do los 
Ayuntamientos de los pueblos el verificarlo con 
presencia del pasaporte, sacando una copia tes
timoniada y uniéndola i l recibo del interesado. 
Con eM^ requisito, y Ig posible clarjdgd en <l 
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i'oVSboi ' <;' uoniJ? abonp [wr la« olicmas 
^ e .\ l u . i i l-;r... i.m niililar scguli las reglas c>-
MI.IVC i . i ^ . 7,a t ¿ rcípcclivti intcrveticion del 
distrito milllnr, en r u j a d í m a i r a r i o n su p r a c í i -
ÍJU»' t\ •nmiril^tro al exnigiradb, formará ú c&\i 
.su ctícpfá de liaBcTi acre()itin(1«jlc lab rociones 
rorrcsponJicntcs a sp r ! ^ , co viriurl <!Q laf 
ropm del pasaporte adjunias i los reri 
la.s rarioncfl: c^l^ ruenta trntliá lugar en el ca
pí tu lo á ? , art. 2.° del prnupu^io xij'-ntc d é l a 
Cuorra . 8 * A. f in de evitar <' . o .ju.- [ u -
diora hühet rn la extracción de rariones cu i 
darán los Comisarios de Guerra i> a faifa do 
c^os los Alcaldés, de anoiar en los pasapbrt^i 
Origínales las qut surniníslrcn y dia ;̂ a «JUÍ! per-
i c n r z c n u : en el concepto de q a e ' u o serán dg 
aliono lóáns aquellas i jue c í cedan de los dios de 
imrniancnria Icgilirna del emigrado eu el con-
cénio'de tránsito. Lo que cocunnico á V . para 

in ic l ígencia go[»ici no V punlual complimicn-
vo i n já parí.i HUIÍ hajo sil rcspon^aliilidad da-
Len p r í 6 t a r ! o , = D ¡ 0 5 &c. 

S . ^ r r K I Exrmo. Sr . Intendente General m i -
lilar me dijo en oluio de 6 del actual lo que 
.Ml'uc .^Por cJ Mini.Niccio do la r i i i c n a se m« 
9ia ( (.munlcado can i « c l i a J í $ del actílal la llcal 
t'trdexi t jgaiui ic = L ^ r n i o . Sr. JLI S r , Sccrc lar ío 
iiilcrino ilel Despacho de la Guerra dice al C a 
pitán General de Castilla la Vieja lo que M g u ^ 

dado c u e u l a . á M. );* itcina Gobcrna-
dara, del oficio ¿x. V., K. Je 2 2 del mes proxi-
ínp pisado, por d que contesta á la Real orden 
de de .linii* ultimo rclerenle á la solicitud 
promovida por el A j u n l a m í r n l o conslitucional 
d«: LeOn, á • le» \ o de que se le rdevase ^¿1 r a r -
go tic atender ú iu .surninistraciou de raciones 
de etapa á la* tropas exi. i 'ulcs y traiuseunics 
por íojiitilla QÍúdád; y si Blé^l S. ML ha bochado 
<le ver qu^ % V. K. ic le Ha pasado s ú m i n U -
-trarm« las^loticiai que por Hirha Real orden le 
-poili ha tenido d bjfcti S, M . resolver, at-jinlida 
-ia l i luapóf i d»: esc Tais y tavorahles circifnfitfán-
rins rrla\iv'j5 w la l ineada parificaciou geHcfal 
del I»' ÍOO . que cese í e sdé lurgo en la náoiar» 
tacion «Ir . U M I Í K » la prrMacfoo á las tropas 
»|uc en el remiden tict lái e¿pestfAa| r;:riouí:s de 
t í t . - . iM, y en ifti lugar se Ic^ asíita puntualmcutc 
con io<if> su hnhí i nrrior-t i i ; »le ticn)j)o»lu paz, 
a rujnr» i'(V:cto cortiouiro con cria rniMna fecha 
al loiíMihM»re G>hé^j1 m i l i a r tirdenes que 
w rÍKjUicrcni la S. M . l o panicipoa V. K 
pur.i M I conocirni i 'nu» y Inic.H .or: reniunIrs^ Y ¡o 
i r . i 1:.»!,, i \ . S narn M I I «)rioriiiil'jiilo y dfmas 
Blífji cou.M^oicntej á su p u n i u J » umplinur.nto. 

J n su consecuencia prevengo a ?< 

el recibo de Cita c i rcu lar no &umiu¡s,rcü ^ 
pretexto alguno raciones d». ciaua a ^ 

1 Ul:rpoi 

con-

partida^ d individuos suelto:» i|uc traniiic 
LSU pueblo ni dios que con ^Í«1os Icg^jl ^ 
servicio perinan^zcan de guarniiiou 6 . 
nados en el, a menos que les titubiiirír. - , 
• . * 1 "^ren brujid 
das en los pasaportes (|uc prescnicn al Vífl.r|( 
en órdeíie.s efi^ecialcs de eat̂  pendencia n^-
:ar en cuyo ú n i c o cíSo se les sumin¡Mrarin ^ 
correspondientes j la tuerza ¿feclíva 
))a¡o recibos arreglados al modelo que ;i ^ 0 
i¡nua( ion se eslampa, por no poder prestaría 
¿ o C.istilla la Vieja, libro de guerra este amij^ 
(ni el de raciones de cebada y paja á deínicnto 
i)¡ en ninguna otra fornn fuera del ar^a (lc 
rahalleria) si no con cargo á haberes corriente! t 
por su total costo á descontar de los mismos 
exceptuándose de estp disposición «olo los iníij 
yiduos procedentes del Eje'rcilo Carlista rcfwgiaj 
dos cu Franc ia , que de regreso á sus hogares, 
presenten con l e g í t i m o s pasaportes, á quionc3se 
! ff Mimiuistraráu con las raciones de pan Lj(lc 
etapa, en confornndad de la Real orden «la ¿4 
(je Setiembre ú l t i m o que con esta misma fech^ 
romunico á todas las Justicias de la comprca-t 
sipo do este Distrito, Dios Scc. 

MODELO QUE S E CÍTA-

Proi'íncta dt\ Pdrtítl-f di . 

Uegimieato de l al Batallón T.d (ompíñiaí 
V̂ w- -v/% -X-̂V Xr-X̂  v -v. v % > . ^ , ^ % ^ x -x^ -vx N̂ XX̂ Í 

f • . - • • « I A i - , . x • . t ¿ * i w» • 

¡IjJl 
Recibí de...., ( la Justicia o Factoría qwo h*p " 

Suministro), tantas raciones defetapa por su cottol 
\;0n uargo á liahtíi «.'5 corrientes < onij)n»-r.í oiila ita* 
de se ^p ie ia r . i | para losindividuoi quealrc*pí»^ 
do se espresan, por. talos dias, cono» queda anoUwj 
t ri el pasaporte. Pueblo de t.d, tal fecha. 

Son ta ni ia uciones de e|apaf • 

V.0 11° paipportocun Unte fría 

V tli'xf i iniaa t mi ihtra, 
VA Comiaarip da gtíeirra , 

o , n su drffS$tq t í A i tu l it J h nia 
Y p i ra que la* .1 irMu ía.s de los pucbloi 

esta l ' rov iuc ia cumplan roo cuanto se prdf t^ 
ne en Ijs dos ínserta.s Kcaics órdenes *t coinu-1 
nica por medio cfll Helena oílcíal de la iHi^aJ 

León 4 de Duiefobre de \ ¿ 
sario de guerra balol '"!. ' ido .=LiiM Hcinlex, Q ° | ' 

ii i 

rus. 
ilasurlcac cu el Buleiíu <lü I.i Provifi u 

«artjpgo. 
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